CIRCULAR 32 DE 2010
(3 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Directores, subdirectores, jefes de oficina y coordinadores de grupo de la dirección general, directores regionales, coordinadores administrativos o administrativos y financieros de las direcciones regionales, supervisores e interventores

	Asunto:
	Instructivo de cierre financiero 2010 y apertura 2011


Con el fin de adelantar un adecuado cierre financiero del año 2010 y apertura del año 2011, se han diseñado algunas herramientas que facilitarán a las áreas del Instituto que intervienen de manera directa o indirecta en el proceso, el cumplimiento de las responsabilidades que les competen. Así mismo, les permitirá atender de una manera más ágil y segura los requisitos de ley y los reglamentos que regulan la materia.
Dichas herramientas fueron remitidas provisionalmente el 30 de septiembre de 2010; no obstante, los documentos que se socializan mediante la presente circular son los definitivos, toda vez que recogen las observaciones de las Direcciones Regionales y las dependencias de la Dirección General.
Para el efecto, se publicarán en la "intranet", en la dirección: Dependencias/ DirecciónFinanciera/lnstructivodecierre2010yapertura2011, tres documentos, a saber.
-- Cronograma de actividades para el cierre de la vigencia fiscal 2010 y apertura 2011.
Este cronograma indica cuáles actividades se deben realizar, el plazo máximo para adelantarlas y quiénes son los responsables, y contiene el detalle de cómo se lleva a cabo cada labor. La herramienta fue diseñada para permitir que su consulta sea sencilla y eficiente.
-- Instructivo de cierre financiero año 2010 y apertura año 2011.
El Instructivo está conformado por dos capítulos, el primero sobre el cierre financiero del año 2010 y el segundo sobre la apertura del año 2011, en donde se describe de manera detallada el procedimiento que se debe realizar en cada una de las actividades que configuran el proceso financiero, y se encuentra completamente articulado con el cronograma de actividades.
-- “Tips".
Los "tips" fueron elaborados con el fin de resaltar los aspectos relevantes de cada área involucrada en el proceso financiero del Instituto y facilitar su seguimiento y cumplimiento.
El cronograma establecido es de obligatorio cumplimiento. En caso de situaciones que ameriten una autorización diferente, ésta deberá ser aprobada por la Secretaría General del Instituto.
Del compromiso y cumplimiento de cada uno dependerá el éxito del cierre del año 2010 y apertura del año 2011.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

